
Arq. WIlIIam EnrIque Taboada DIaz
Cbxadar Urbano Pñmeto de MonterIa

RESOLUCIÓN No.143-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA SOLICITUD DE
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL,
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN
(1) PISO A VIVIENDA MULTIFAMILIAR EN TRES (3) PISOS, CON RADICADO No. 23001 -1-25-0302 DEL
14 DE OCTUBRE DE 2025 Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA
MISMA, POR EL PETICIONARIO.

FECHA DE EXPEDICIÓN 12/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA 0 9 JUN 2026

EL SUSCRITO CURADOR PRIMERO URBANO DE MONTERÍA, WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ, EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 388 DE 1997, LA
LEY 810 DE 2003, EL DECRETO UNICO REGLAMENTARIO 1077 DE 2015 Y EL DECRETO
MODIFICATORIO 2218 DE 201 5.

PRIMERO: JOSE CARLOS MARTINEZ NIEVES, identificado con cédula de ciudadanía
No.1.063.156.971, actuando en calidad de aooderado esoecial dn LEANDRO ALBERTO
MUÑOZ RESTREPO, identificado con cedula db ciudadaníd No.15.272.085
como Titular del dominio, ha solicitado LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRÜCCIOÑ EN
LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL, REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL
MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN (1) PISO A VIVIENDA
MULTIFAMILIAR EN TRES (3) PISOS, en el predio con nomenclatura iJÍbana CARRERA 24
A 25 03 Urbanización Pradera VIII El
Referencia Catastral No.01-02-00-00-0478-0016-0-00-00-0000 v Matrícula Inmobiliaria
No. 140-15396 de la Oficina de Reaistro de Instrumentos públicÓs de Montería
SEGUNDO: El Artículo 2.2.6.1 .2.2.4 dél Decreto Único Realamentario 1 077 de 201 5 snñala
taxativamente lo siauiente
urbanística y
o distrital comDetente Dara

lo

por una sola vez, si a eSlo hubiere
\ua(rr. un acta de observaciones y correcciones en la aue se informe al solicitanto sobra
las actualizaciones,
documentos adicionales aue debe
so\icitante contará con un Diazo de
requerimiento. Este plazo podrá ser amp\iado
adicional de quince
la expedición de la licencia
TERCERO: El inciso seaundo del Artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto de la rnfernncia

C'Cuando ef-solicitante de la licencia no hava dado curnolimiento a lo¿dispone:
requerimientos exigidos en el acta de observaciones- y correccionés
referencia el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del Dresente decretó
indicados. la solicitud se entenderá desistida v en consectioncia so nrc>cQdPrá n
archivar el exDediente mediante acto admini¿trativo. contra el cual 'Drocederá el

derecurso ae reDOsicron. una vez archivado el exoediente. el interesado deberá
Dresentar nuevamente la solicitud
'CUARTO: Dentro de la solicitud en cuestión, el solicitante en fecha 24 de marzo de 2026
solicitó prórroga para subsanar las observaciones.
QUINTO: Por encontrarse aiustada a derecho este desDacho dio trámite favorable al
interesado de la solicitud

11

concedida mediante ofi¿io No. C>0706 y notificada en debida forma al señor JOSE
i&:

Carrera. 6 No. 19-31 Local 1 B/(_.huc-hurubí
Tel: 7892842 - 30150] 6263 E-mail. culmonterio@grrtoit.com
Montería- Córdoba

CONSIDERANDO:

cédula de ciudadanía

quien figura

apa, de la ciudad de Montería, identificado con

Efectuada la revisión técnica, iurídica, estructural,

gle¿5Lod:fPdrgltEL;aedxf)re:EpprpgeIT¿THlojiPcTgIE399+IsrA

correcciones o aclaraciones qué deba realizar al 'to y lospro
aportar ra decidir sobre la sotic, ( ...) El

r3poJ días hábiles para dartreinta respuesta al
a solicitud de parte, hasta por un término

( 15) días hábiles Durante este plazo se suspenderá el término para

a que hace
dentro de los términos allí

ESTRUCTU

adicionales

solicitud se entenderá

señor JOSE
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Arq. WIlIIam Enrique Taboada Diaz
Cweti« Urbano ?r+neío de MonterIa

MiSMA, POR EL PETiCiON ARia.
09 JUN 2026

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 2/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA

CARLOS MARTINEZ NiEVES, a través del correo electrónico jcmartinezn91 @gmail.com,
en e;& documento se le expresó claramente que el término par$1_s.uk?sanar se je
e;tendí t.1--por quince 15 días h'ábiles adicionales contados a partir del,26 de rnarzo cl 9
2026, los c uale¿ se vencían el día 17 de abril de 2026, Una vez se agotó ese plqzo, est9
aesF;acho eQidenció que no se subsanaron todas las observacio.nes contenidas en el
act¿r, quedando pendIentes las siguientes observaciones de la misma:

OBSERVACIONES GENERALES:

1. Observación General No.3: si el ingeniero encargado del estudio de suelo es distinto
eliebe iKcluir una casilla en el rotulo del plano de cimiento
cor\'-nombré -y número de matrícula profesional del Geotecnista para la. firmc} gel
r–yi¿fyIt.): si el pr¿>fesi<..)nal responsable dél estudio de suelos es el mismo calculista, dgb9
especi’ficar que firma por ambos estudios y/o dis,eñoq. 99 9cuerdo a lo establecido
er] la NSR 10 título H Estudios Geotécnicos,'Articulo H.1.1 .2.1 .
kesóuesta: Se aDorta el plano sin las respectivas firmas a puño y letra de\ ingenierommmmr a@)uü2nsil
FG=ücturales debe incluir
m--nombfe y número de matrícula prQfesional del director
de la construcción responsable rela¿ionado en el Formulario Unico Nacional porq
la firma puño y letra del mismo. De acuerdo a lo establecido en la NSR 10 título A
Articulo A. 1 .3.6.5 literal (b).
ResDuesta: Se aporta él plano sin la respectiva firma a puño y letra de\ ingeniero
estructural

2.

OBSERVACIONES JURÍDICAS:

1. Observación Jurídica No.2: Las fotos de la valla se deben aportar en color, porque
íiímRfmaT¿ecífico amarillo y se debe verificar en la revisión.
ResDuesta: La valla aDortada a color contiene datos que no corresponden con la
msTcmémmmbobado jurídico.

OBSERVACIONES ARQUITECTÓNICAS:

1.
2rE¿w§Eikfg etr89Pee(:!?nj:aeNd?+i:aEñlil§ñ§la99f T¿%VIFcLóJFnosIlunX:rFA;tyvaadr? ,IE
¿¿Ífi¿-:abitid c..Id del proyecto, “tener presente que la edifTcabilidaÍi\del proyecto
debe correspondef con la edificabilidad del seétor”. “ver modelo”.V.

wb . nURB
Carrera. 6 No. 19-31 Local 1 B/Chuchurubí
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Alq. WilIIam Enttque Taboada Dlaz
Culotte Urbano Pñwt€ro de Moatevra

RESOLUCIÓN N,.143-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA SOLICITUD DE
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL,
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN
(1) PISO A VIVIENDA MULTIFAMILI AR EN TRES (3) PISOS, CON RADICADO No. 23001 -1-25-0302 DEL
14 DE OCTUBRE DE 2025 Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA
MISMA, POR EL PETICIONARIO.

ii
FECHA DE EXPEDICIÓN 12/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA U 0 JUII LULU

2.

3.

4.

%;I

Carrera. 6 No. 19-31 Local 1 B/Chuchurubí
Tel: 7892842 - 3015016263 E-mail. cut monteria(g'gmail.com
Montería- Córdoba

C

PROYECTO

Nota 1

Ha
Respuesta: Se indicó la tabla de edificabilidad del sector en los planos
lic& del proyecto, sin embargo, no se diligenciaron los datos
proyecto d,ejarIdO. esta} casillas en blanco. . ,

Observación Arquitectónica No.11: 1ndicar en las plantas arquitectónicas por piso y
L ta cotas totales del predio “pendiente indicar medida del lindero
este de acuerdo a lo descrito en escritura pública y/o certificado de libertad y

Respuesta: Se indicaron únicamente dos de las cuatro cotas totales del predio en

gg:¿7¿aa¿?¿y¿tiT¿l?)Tti:gfólfJaprg¿Tf¿ohust ar área de construcción y área libre en

tradición.'’

r iélñroyecto existente, tener presente que se toma
como construido todo lo cubierto.

Respuesta: Se indica cuadro de
corresponcje a “ Area tgtal libr9Qbservacion Arquitectonica NO. 15: Relacionar
1 dmel espacio público (indicar nomenclatura vial de acuerdo
a la indicada en el recibo del imouesto Dredial)
Respuesta: No se relaciona el espacio público la ola

:iónDiSC eir)lia

M
VoladizoMax1.o 1 l.c Frentebrea MáximoFrontal 1 Posterior Lateral

(ML)(M2iso
r7 no nono

Nota -l y

mcuandomo gía predominante en lae
manzana sea continua (Es decir no cuente con retiros laterales), a
excepción del tratamiento de renovación que deberá cumplir con los
retiros laterales definidos en la oresente ficha de edificabilidad

) IIar

del

mc
Ñ

0
FR 0 e
R

S

áreas, sin embargo, no se diligencia la casilla que

las plantas arquitectónicas por piso

ta arauitectórÑca
'r Hr 9

segundo
la DIanta arqujtectónica tercer p
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Arq. WiiHorn Ent{que Taboada DIaz
Cwad« Uík>uno Pítlneto de Monteria

RESOLUCIÓN N,.143-2026. POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA SOLICITUD DE
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL,
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL. MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN
(1 ) PISO A VIVIENDA MULTIFAMILI AR EN TRES (3) PISOS, CON RADICADO No. 23001 -1-25-0302 DEL
i4 DE OCTUBRE DE 2025 Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA
MISMA, POR EL PETICIONARIO.

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 2/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA O 9 JUN 2026

Observación Arquitectónica No.16: 1ndicar en las plantas arquitectónicas por piso y
)arciales (indicar todos los linderos “descritos en
éscritura pública y/o certificado dé libertad -y tradición”, retiro frontal, lateral(es) y

osterior
'Respues fa: Se indicaron únicamente dos de las cuatro cotas totales del predio en

6. gg:¿PJaaji%%ftif¿e;lcgt%gi:/aPB¿R91ofndicar en plantas arquitectónicas por piso y
ntorno del predio objeto de la solicitud con sus
respectivas medidas de linderos.
Reipuesta: Se indicaron únicamente dos de las cuatro cotas totales del predio en

gg:¿7JaajgPif¿:i:ccI%ñ:/aprNoJ.Rglofener en cuenta que no se licenciarán áreas7

r r fuera del perímetro del predio objeto de la
solicitud

E:gf:filt:l9E#rJ% IEg:f7íh#ZisJEFb EdT;.1 proyecto Sa cubierta d: la edificact Tna lerar alcobas en cortes. Debe corresponder8
n plantas arquitectónicas.
Respuesta: En la proyección del primer piso de\ corte B-B’ se está indicando un.
ÓE)a ”, sin embargo, según plantas arquitectónicas resultantes del

gEsLerSlocfósjeA?¿E$:1%ócn?¿rEsi:39 fIn%Tí#EH7a2”ñlantas arquitectónicas por piso y
) rnós por piso y con relación al espacio público,

9

-Respuesta: Se indican los niveles de piso del espacio público únicamente en plantas.
les yén planta arquitectónica resultante del primer piso, el

10.r8¿TePveaElg:ta¿rM¿rTcn¿cyo%eJ:pri !: mt%7 grlcrPIE/gfoJ=REg#1 Ios®a–¿iiT, acorde a los descritos en las plantas
ar¿quite(_,tónicos por piso, indicar cota de la altura total de la edificación tomada
deÉde el nivel dé piso hasta el punto más alto de la edificación, cotas de alturas
parciales, indicar ñiveles por piso, ejes y elementos estructurales proy?ctgdos. ,

-Respuesta: En la proyec¿ión del primer piso del corte B-B’ se está indicando un

geJsJI ii¿euic§oÚ::iq?Inr'; En-e bordillo, línea de andén, línea
r strucción en las plantas arquitectónicas por piso,
plarita de cubiérta y corte longitudinal del proyecto existente y resultante.

11

Respuesta: La línea de borditfo, línea de andén, línea de propiedad y línea de
se indican en las plantas arquitectónicas por piso, planta de

:#7HSTJ¿WH7:%hW:
_ cubierta y 9orte lonqitupinal del proy kLoafíi}R::Lejor:ssyIF=f¿d\Ya pendiente en

5

&

Tel: 7892842 - 3015016263 E-mail. culrnonteña©'gmail,com
Montería- Córdoba
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WIlIIam EnrIque T
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RESOLUCIÓN N,.143-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA SOLICITUD DE
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL,
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN
(1) PISO A VIVIENDA MULTI FAMILIAR EN TRES (3) PISOS, CON RADICADO No. 23001 -1-25-0302 DEL
i4 DE OCTUBRE DE 2025 Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA
MISMA, POR EL PETICIONARIO.

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 2/05/2026 FECHA DE EJECUTORÍA 09 JUN 2026
Respuesta: En plantas arquitectónicas y planta de cubierta no se indica el texto de
lnicamente se relaciona la pendiente de esta.

QUINTO: por consiguiente, se constata que no se dan los presupuestos necesarios para
expedir, - LICENCIÁ URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DF
DEMOLICION PARCIAL. REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN (1) PISO A VIVIENDA MULTIFAMILIAR EN TRES (3) PISOS,
solicitado mediante radicado No.23001-1-25-0302, por no cumplir con los términos
perentorios previamente señalados en la norma actual vigente y se entenderá
desistida la solicitud.

En mérito de lo anteriormente expuesto, se establece y en consecuencia se,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desistida la solicitud de LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL, REFORZAMIENTO
ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN (1) PISO
A VIyiENDA MULTIFAMILIAR EN TRES (3) PISOS, conforme a lo expuesto en la parte motiva
de 19 presente Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Esta Resolución será notificada a su titular y a todas las personas
que se hubieren hecho parte dentro del trámite. Si no pudiere hacerse la notificación
Óersonal al cabo de cin¿o (5) días del envío de la citación, se actuará conforme a la
Ley 1437 de 2011 Código- de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
AdrDinistrativo.
ARTÍCULO TERCERO: Hágase entrega al solicitante previa solicitud de los documentos
aportados al momento ae la radicación, personalmente o por el medio más eficaz. Por
Id tanto se le informa que cuenta con un término de treinta (30) días calendarios
contados a partir de que él presente acto administrativo quede ejecutoriado para que
solicite la devolución
solicitud de licencia pida que los mismos le sean trasladados al nuevo radicado según
lo expresa el Artículc; 2.2.6.1 .2.3.4 del Decreto 1077 del 2015, de lo contrario si pasado

de sus documentos o en caso de una nueva radicación de

el termino indi,-ado anteriormente sin que se haya surtido la petICIÓn de devolUCIon o
transferencia se le dará aplicabilidad a lo dispuesto en el Articulo 8 Parágrafo 2. Del
Acuerdo 009-2018 del Archivo General de la Nación, el cual indica lo siguiente: “ Los
expedientes de los trámites desistidos no serán remitidos al archivo y permanecerán en
lo¿ archivos de gestión durante treinta (30) días calendario, contados a partir de la
fecha en que qúede en firme el acto administrativo en que se declare el desistimiento
y se notifiqüe la situación al solicitante. Luego de este tiempo, serán devueltos al mismo,
'de acuefdo a lo estipu\ado en el artícu So 17 de la ley 1755 de 20 17. De no ser
reel<amados en este periodo, estos expedientes podrán ser pjiminados,
constancia por medio -de acta de eliminación de documentos”.V.

dejando

wü ai•Hi•i BP
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Cwad<x Urbano Pdnl€ro de Monteria

RESOLUCIÓN No.143-2026, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESISTIDA LA SOLICITUD DE
LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION EN LAS MODALIDADES DE DEMOLICION PARCIAL,
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, MODIFICACION Y AMPLIACION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN UN
(1) PISO A VIVIENDA MULTI FAMILIAR EN TRES (3) PISOS, CON RADICADO No. 23001-1-25-0302 DEL
14 DE OCTUBRE DE 2025 Y SE ORDENA LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS A LA
MISMA, PORELPETICIONARIO. _ A „,., mAnn09 JUN 2©6
FECHA DE EXPEDICION 12/05/2026 FECHA DE EJECUTORI A -

ARTÍCULO CUARTO: Contra el Acto Administrativo contenido de esta licencia proceden
los recursos de reposición ante esta Curaduría, en la formg y términos de conformidad
con lo establecid-o en el artículo 2.2.6.1 .2.3.9 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de
201 5 y la Ley 1 437 de 201 1 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo .
PARAGRAFO: Hace parte del presente acto administrativo la Resolución No. CUPM-002-
2026, por medio de-la cual se suspendieron los términos en este despacho desde el 09
de febrero al 13 de febrero del 2026, los cuales se reanudaron a partir del lunes 16 de
febrero del 2026, ampliándole automáticamente los términos a todos los proyectos que
se encontraban en trámite a la fecha.
ARTICULO QUINTO: Cancélese la radicación No. 23001-1-25-0302 del 1 4 de octubre de
2025, y autorícese archivar la solicitud.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

doce (12) días delDada en MM ería, aIn
3\(2026)

mes de mayo del año dos mil veintiséis

WILLIAM\É@Fm&OADA DIAZ
Curador UrbÑno Primero de Montería

»„_,„.,„i..„....„.=,~.„„.,„,..,*..*..;...q
Revisó: María Antonia Pérez Camaño/Re'~/isor Jurídico. q©'

"'’~“"“n"“''“'“*~'*"" F
Aprobó: Luz Daira Ramírez Mejía / Asesora Jurídica' Ja
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